
ARTES GRAFICAS DEL

LITORAL S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

En los autos caratulados Exp.  21-05200918-6 Artes Graficas del  Litoral  SA s/Designación de
Autoridades, que tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito - Registro Público de
la Ciudad de Santa Fe, se publicaue por Asamblea Ordinaria de fecha 15/5/2019, Acta de Directorio
de convocatoria a asamblea de fecha 30 de Abril de 2019 y Acta de Directorio de fecha 15 de Mayo
de 2019 de Distribución de Cargos, se han designado miembros del Directorio y del Consejo de
Fiscalización a saber: Directores Titulares: Héctor Mario Aranda, DNI 10.419.846 (Presidente) con
domicilio en calle Piedras 1743 de la ciudad autónoma de Buenos Aires; Carlos Nahuel Caputto, DNI
23.228.357 (Vice Presidente) con domicilio en calle Belgrano 2725 de la ciudad de Santa Fe,
Francisco Iván Acevedo, DNI 18.337.959 con domicilio en calle Piedras 1743 de la ciudad autónoma
de Buenos Aires; Federico Salvador Caputto, DNI 20.383.072 con domicilio en calle Belgrano 2725
de la ciudad de Santa Fe con domicilio en calle Belgrano 2725 de la ciudad de Santa Fe; Juan
Bautista Caldumbide, DNI 13.404.057 con domicilio en calle Piedras 1743 de la ciudad autónoma
de Buenos Aires; José Manuel Bartés, DNI 20.149.141 con domicilio en calle Belgrano 2725 de la
ciudad de Santa Fe; Horacio Eduardo Quirós, DNI 7.851.825 con domicilio en calle Piedras 1743 de
la ciudad autónoma de Buenos Aires y Fernando Gabriel Siboni, DNI 18.490.918 con domicilio en
calle Belgrano 2725 de la ciudad de Santa Fe. Directores Suplentes: Carlos Hugo Pensiero, DNI
14.760.543 con domicilio en calle Belgrano 2725 de la ciudad de Santa Fe; Néstor Pedro Vittori,
DNI 6.247.353 con domicilio en calle Belgrano 2725 de la ciudad de Santa Fe y Marcelo Pavlicich,
DNI 20.351.982 con domicilio en calle Piedras 1743 de la ciudad autónoma de Buenos Aires y como
miembros de la Comisión Fiscalizadora a los Sres. síndicos titulares Gonzalo Oro, DNI 21.720.486;
Rodrigo José García, DNI 31.787.001 y Mercedes Lopez Campillo, DNI 32.185.125; y como síndicos
suplentes a los Sres. Gustavo Marciano Camussi, DNI 21.720.624 y Jorge Jaime José de la María
Martínez de Hoz, DNI 4.442.386; todos con domicilio especial en Urquiza 2259 de la ciudad de
Santa Fe. El presente se firma para ser publicado en el Boletín Oficial. Santa Fe, 23 de setiembre
de 2019. Dr. Jorge E. Freyre, Secretario.

$ 90 403348 Oct. 3

__________________________________________

ACEITERA SOLDINI S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Denominacion: ACEITERA SOLDINI S.A.

Fecha instrumento: Asamblea de accionista N° 21 de fecha 15/08/2019 y Acta de Directorio N° 65
de fecha 16/08/2019.

Domicilio:  Córdoba  797  piso  4  Oficina  4  de  la  ciudad  de  Rosario,  provincia  de  Santa  Fe.
Designacion de directorio: Se un directorio compuesto por dos miembros titulares y dos miembros



suplentes por un plazo de tres ejercicios de acuerdo al artículo noveno del estatuto. Se designa a
Rodolfo Héctor Aguilar, D.N.I. N° 11.673.971 y C.U.I.T. N°20-11673971-3, argentino, de profesión
comerciante, nacido el 5 de Marzo de 1955, casado, con domicilio en la calle 1417 N° 9.330 de la
ciudad de Rosario, como Presidente del Directorio y fija domicilio a todos los efectos del Art. 256 in
fine, de la ley 19.550, en la Calle 1417 N° 9.330 de la ciudad de Rosario. Se designa a Alberto
Oscar  Sfrégola,  L.E.  N°  8.506.141,  y  C.U.I.T.  N°  20-08506141-1;  argentino,  de  profesión
comerciante, nacido el 01 de Diciembre de 1950, casado, con domicilio en la calle Wilde N° 616 bis
de la ciudad de Rosario, como Vicepresidente del Directorio y fija domicilio a todos los efectos del
Art. 256 in fine de la ley 19.550 en Calle Wilde N° 616 bis de la ciudad de Rosario. Se designa a
Fabián  Guillermo  Sfrégola,  D.N.I.  N°  28.524.156  y  C.U.I.T.  N°  20-28524156-2,  argentino,  de
profesión comerciante, nacido el 30 de Diciembre de 1980, casado y con domicilio en la calle Wilde
N° 616 bis de la ciudad de Rosario, como Primer Suplente del Directorio y fija domicilio a todos los
efectos del art. 256 in fine de la ley 19.550 en la calle Wilde N° 616 bis de la ciudad de Rosario. Se
designa  a  Gabriela  Patricia  de  las  Mercedes  Cerana,  D.N.I.  N°  12.700.097  y  C.U.I.T.  N°
27-12700097-8, argentina, de profesión arquitecta, nacida el 11 de Agosto de 1958, argentina y
con domicilio en la calle 1417 N° 9.330 de la ciudad de Rosario como Segundo miembro Suplente
del Directorio y fija domicilio a todos los efectos del art. 256 in fine de la ley 19.550 en la calle
1417 N° 9.330 de la ciudad de Rosario.

Rosario, 26 de septiembre de 2019. Registro Público Rosario. Expediente 4128/2019.

$ 55 403309 Oct. 3

__________________________________________

CM AGROPECUARIA S.A.

CAMBIO DE DOMICILIO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio, se hace saber por el término
de un día que por Acta de Asamblea de fecha 4 de septiembre de 2018 se aprobó la composición
del directorio para los siguientes tres ejercicios, según se detalla a continuación:

Prisindente: María Clara Pesado Castro, de nacionalidad argentina, analista de sistemas, nacida el
06 de mayo de 1966, D.N.I. 18.074.754, C.U.I.T. 27-18074754-6, casada, con domicilio en calle
Morrison N° 8654 de la ciudad de Rosario. Director Suplente: Mario Tomás Cullen, de nacionalidad
argentino, ingeniero agrónomo, nacido el 09 de marzo de 1962, D.N.I. N° 14.392.696, C.U.I.T.
20-14392696-7, casado, con domicilio en calle Morrison N° 8654 “A” de la ciudad de Rosario.

Por Acta de Directorio de fecha 2 de octubre de 2018 se trasladó la sede social  a la calle
Constitución N° 746 de la ciudad de Las Rosas.

$ 45 403340 Oct. 3

__________________________________________

DFQ CORRUGADOS S.A.S.



EDICTO COMPLEMENTARIO

Fecha de constitución: 10/07/2019.

$ 45 403374 Oct. 3

__________________________________________

DICO ACEROS S.R.L.

CAMBIO DE DOMICILIO

Se hace saber conforme a lo previsto por el art. 10 de la Ley 19.550, que ha sido designado como
nuevo Gerente de Dico Aceros S.R.L. inscripta en el Registro Público de Comercio, Contratos, en
fecha 04/04/2005, al To.156, Fo.5962 y Nº 462 y sus respectivas modificaciones inscriptas ante ese
mismo registro, con domicilio legal en calle J.J.Paso Nro. 6814 de la ciudad de Rosario, Prov. de
Santa Fe, al Sr. Joaquin Erlij, DNI 41.056.150, CUIT 20-41056150-7, argentino, nacido el 21 de
Febrero de 1998, comerciante, con domicilio en Ruta 34 s/ Nro. 4444 unidad 363 de Funes (Prov.
de Santa Fe), quien actuará conforme al Artículo Quinto del contrato social y a las normas legales
vigentes. El designado aceptó los cargos de conformidad en la misma, fijando como domicilio
especial previsto por la ley 19550 y sus modif. en: J.J. PASO 6814 en Rosario, Prov. Santa Fe.

$ 50 403415 Oct. 3

__________________________________________

E-DUCATIVA EDUCACIÓN

VIRTUAL S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Publicacion de edictos según art. 10 de la ley 19550 por inscripción del directorio actual de E-
DUCATIVA EDUCACIÓN VIRTUAL S. A.- De conformidad a lo previsto por el art. 10 de la Ley 19550
se hace saber que según Asamblea General Ordinaria de fecha 15 de Abril de 2019, los señores
accionistas  aprobaron  por  unanimidad  la  composición  del  Actual  Directorio  de  E-DUCATIVA
EDUCACIÓN VIRTUAL  S.A.,  inscripta  oportunamente  ante  el  Registro  Público  de  Comercio  de
Rosario en Estatutos, en fecha 02/07/2003, al Tomo 84, Folio 4408, Nro.257, con domicilio legal en
calle  9  de Julio  Nro.  1875 de la  ciudad de Rosario,  Prov.  de Santa  Fe,  quedando el  mismo
compuesto de la siguiente manera: Presidente: Martini, Sebastián, DNI 22.592.445; Vicepresidente:
Massacesi, Horacio Alberto, DNI 18.392.563; Director Titular: Grimaldi, Georgina, DNI 23.790.842;
Director suplente: Garcia, Augusto Francisco, DNI 16.166.343. Los cargos fueron aceptados de
conformidad, teniendo vigencia hasta la celebración de la Asamblea General Ordinaria que trate
los Estados Contables que cierren el 31/12/2020 y los mismos fijan domicilio especial es calle 9 de



Julio nro. 1875, de ciudad de Rosario, Santa Fe.

$ 55 403417 Oct. 3

__________________________________________

ESTILOS VIP S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

1. Fecha renovación de Directorio: Acta del 10/03/2018.

2.  Nuevo  Directorio:  Presidente  del  Directorio:  Augusto  David  López  (DNI:  23.964.675),  con
domicilio en calle San José Í569 de la ciudad de Funes (Provincia de Santa Fe). Vicepresidente: Felix
Augusto López (DNI: 4.707.093), con domicilio en la calle España 1483 de Rosario (Santa Fe).
Director Suplente: Valeria Marcela Muguerza (DNI: 24.586.536), con domicilio en calle San José
1569 de la ciudad de Funes (Provincia de Santa Fe).

$ 45 403361 Oct. 3

__________________________________________

FREEDOM S.R.L.

CONTRATO

Conforme al artículo 10 de la ley 19550:

Integrantes: Luciano Martin Fernandez, de nacionalidad argentina, con documento de identidad
D.N.I. N° 33.005.381, CUIT 20-33005381-0, nacido el 18/03/1987, de profesión Comerciante, de
estado civil soltero, con domicilio en calle Braille N° 1170 de la ciudad de Rosario, provincia de
Santa Fe y Virginia Gisel Presa, de nacionalidad argentina, con documento de identidad D.N.I. N°
33.070.431, CUIT 23-33070431-4, nacida el 13/6/1987, de profesión Comerciante, de estado civil
soltera, con domicilio en calle Vicente Sierra 1820 bis de la ciudad de Rosario, provincia de Santa
Fe.

Razón Social: FREEDOM S.R.L.

Constitución: según contrato 26 de septiembre de 2019.

Domicilio: en la calle Avda. Pellegrini 1437 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

Objeto social: La sociedad tendrá por objeto realizar dentro del territorio de la República argentina
o fuera de él por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros: Servicios de bar, confitería,



minutas y  comidas rápidas,  restaurante,  delivery yio  todo tipo de actividad gastronómica en
general, como así también la organización de promociones, eventos y shows en vivo, alquiler
temporal de salones para eventos, agasajos y organización de todo tipo de fiestas, como así
también cualquier otra actividad que se relacione o sea necesaria para cumplir con el objeto social.
Su operatoria se desarrollará de acuerdo a las disposiciones legales y contractuales. Su operatoria
se desarrollará de acuerdo a las disposiciones legales y contractuales.

Duración: 50 años a partir de su inscripción en el Registro Público.

Capital Social: pesos doscientos mil ($ 200.000,00).

Administración  y  representación:  Estará  a  cargo  del  socio  gerente  señor  Luciano  Martin
Fernandez. A tal fin usará su propia firma con el aditamento de “socio-gerente” o “gerente” según
el caso, precedida de la denominación social, actuando en forma individual e indistinta.

Fiscalización: la fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos los socios.

Fecha de cierre de ejercicio: 30 de junio de cada año.

$ 75 403376 Oct. 3

__________________________________________

GN SEGURIDAD S.R.L.

CONTRATO

1- Integrantes: Zanutti María Alejandra, argentina, divorciada, nacida el 17 de Junio de 1974, de
profesión comerciante, domiciliado en calle Santa Rosa No. 489, de la ciudad de Roldán, Pcia de
Santa Fe,  D.N.I.N° 23.939.737,  CUIT N° 27-23939737-4 y Zanutti  Gonzalo Damián,  argentino,
soltero, nacido el 29 de Julio de 1986, de profesión comerciante, domiciliado en calle Pasaje 3 No.
807, de la ciudad de Funes, Pcia. De Santa Fe, D.N.I.N° 32.087.171, Cuit N° 23-32087171-9.

2- Fecha del instrumento de constitucion: 02 de Agosto de 2019.

3- Denominacion de la sociedad: GN SEGURIDAD SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.

4- Objeto de la sociedad: La Sociedad tendrá por objeto la prestación de servicios de Vigilancia y
Seguridad  de  personas  y  bienes,  Servicios  de  Informaciones,  Venta  al  por  mayor  y  menor,
instalación y mantenimiento de Sistemas de Alarmas, aparatos, dispositivos, sistemas y cámaras
de seguridad, planificación y asesoramiento de actividades de seguridad y Servicios de Empresas
de Remiss.

5- Domicilio de la sociedad: Santa Rosa No. 489 - Roldán - Pcia. de Santa Fe.

6- Plazo de duracion: Diez (10) años a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

7- Capital social: Pesos Trescientos mil ($ 300.000), dividido en trescientas (300) cuotas de pesos



mil ($ 1.000) cada una, que los socios suscriben de la siguiente manera: Galatte Lucia ciento
cincuenta (150) cuotas de capital de pesos mil ($1.000) cada una, lo que representa un capital de
pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000) y Conconi María Belén ciento cincuenta (150) cuotas de
capital de pesos mil ($ 1.000) cada una, lo que representa un capital de pesos ciento cincuenta mil
($ 150.000). En este acto los socios integran el veinticinco por ciento (25%) del capital suscripto
respectivamente por cada uno de ellos en dinero en efectivo ó sea la suma de pesos setenta y
cinco mil ($ 75.000), comprometiéndose a integrar el setenta y cinco por ciento (75%) restante
para completar el capital que cada uno de ellos suscribe en dinero en efectivo dentro del término
de (12) meses contados a partir de la fecha del presente contrato.

8- Direccion-Administracion y fiscalizacion: La administración y dirección de la sociedad estará a
cargo de la Señora Zanutti María Alejandra y del Señor Zar Gonzalo Damián a quienes se designan
en el cargo de gerentes.

9- La fiscalización de la sociedad estará a cargo de las socias, quienes en cualquier momento
podrán  efectuar  por  sí  o  por  el  profesional  especializado  que  designen  la  revisión  de  las
registraciones  contables,  de  los  comprobantes  que  le  dieron  origen  y  de  cualquier  otra
documentación inherente a la sociedad que estimen necesario hacerlo. Las deliberaciones por
asuntos de la sociedad quedará expresada mediante resolución adoptada por unanimidad.

10- Representacion legal: A cargo del Gerente Zanutti María Alejandra y del Gerente Zanutti
Gonzalo Damin.

11- Fecha cierre del ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

$ 85 403281 Oct. 3

__________________________________________

HORMIGONERA EL LITORAL S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Publicacion de edictos según art. 10 de la ley 19550 por inscripción del directorio actual de
HORMIGONERA DEL LITORAL S. A. De conformidad a lo previsto por el art. 10 de la Ley 19550 se
hace saber que según Asamblea General Ordinaria de fecha 20 de Agosto de 2019, los señores
accionistas aprobaron por unanimidad la composición del Actual Directorio de HORMIGONERA DEL
LITORAL  S.A.,  inscripta  oportunamente  ante  el  Registro  Público  de  Comercio  de  Rosario  en
Estatutos,  en fecha 03/03/1987 en Estatutos  -Tomo 68-  Folio  1369-Nro.64,  y  sus  respectivas
modificaciones inscriptas ante el mismo, con domicilio legal en calle Sarmiento 819 piso 11 de la
ciudad  de  Rosario,  Prov.  de  Santa  Fe,  ha  quedado  compuesto  de  la  siguiente  manera:
Presidente(unico  director):  Quiroga  Jorge  Alberto,  DNI  6.069.501  con  domicilio  en  Bv.  Oroño
Nro.1414-Piso 3, de esta ciudad de Rosario; Director suplente: Quiroga Julieta Ines, DNI 24.779.018
con domicilio en Balcarce Nro.324 Piso 6 Dpto. B de esta ciudad de Rosario.- Los cargos fueron
aceptados de conformidad, siendo la duración de sus mandatos hasta la fecha en que la Asamblea
General  Ordinaria trate los documentos correspondientes al  ejercicio económico que cierre el
30/06/2021 los mismos designan domicilios especiales en sus respectivos domicilios personales
antes mencionados.



$ 50 403418 Oct. 3

__________________________________________

INGENIERIA Y ECONOMIA EN TRANSPORTE S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Publicacion de edictos según art. 10 de la ley 19550 por inscripción del directorio actual de
INGENIERIA Y ECONOMIA EN TRANSPORTE S. A. De conformidad a lo previsto por el art. 10 de la
Ley 19550 se hace saber que según Asamblea General Ordinaria de fecha 11 de Abril de 2019, los
señores accionistas aprobaron por unanimidad la composición del Actual Directorio de INGENIERIA
Y ECONOMIA EN TRANSPORTE S.A., inscripta oportunamente ante el Registro Público de Comercio
de Rosario en Estatutos, en fecha 26/08/2013, al Tomo 94, Folio 13426, Nro. 579, con domicilio
legal en calle Álvarez Thomas Nro. 3520 de la ciudad de Rosario, Prov. de Santa Fe, quedando el
mismo compuesto de la siguiente manera: Presidente: Baroso, Alejandro Pablo, DNI 16.041.695,
CUIT 20-16041695-6 fijando como domicilio  especial  conforme a la Ley 19550,  el  de Alvarez
Thomas Nro. 3520 de Rosario. Director suplente: Langer Ricardo Oscar, DNI 11.320.634, CUIT
23-11320634-9, fijando domicilio especial  conforme a la Ley 19550, el  de Italia Nro.  260, de
Rosario. Los cargos fueron aceptados de conformidad, siendo la duración de sus mandatos hasta la
celebración de la Asamblea General  Ordinaria que trate los estados contables que cierren el
31/12/2020.

$ 50 403416 Oct. 3

__________________________________________

IKIGAI S.A.S.

ESTATUTO

Por medio del presente, se hace saber que se ha procedido a solicitar la inscripción de IKIGAI
S.A.S,  ante el  Registro Público de Comercio  de Rosario,  mediante el  expediente IKIGAI  S.A.S
s/Constitucion 10 años, Expte. 3976119, CUIJ 21-05513548-4. La misma estará formada por un
Capital Social de $150.000, dividido en 150.000 acciones de $1 cada una valor nominal. Duración:
10  años  a  partir  de  la  fecha  de  inscripción.  Sede  Social:  Madre  Cabrini  1651  de  Rosario.
Administradores:  Romina  Quevedo,  DNI  29.221.562  (Cuit  27-29221562-8)  y  Pablo  Martin
Rodríguez,  DNI  26.073.087  (Cuit  20-26073087-9).  Razón  Social:  IKIGAI  S.A.S.  Titular  y
Representante: Romina Quevedo, DNI 29.221.562 (Cuit 27-29221562-8). Objeto: Fabricación de
papel corrugado, afines y derivados. Rosario, 26 de Set de 2019.

$ 45 403276 Oct. 3

__________________________________________



JARDIN LOS PEQUES S.R.L.

CONTRATO

1- Integrantes: Galatte Lucia, argentina, casada en primeras nupcias con Galparsoro Jorge Ignacio,
nacida el 08 de Agosto de 1983, de profesión comerciante, domiciliado en calle Gral. López Nº.
1729, de la ciudad de Funes, Pcia de Santa Fe, D.N.I. N° 30.390.746, CUIT N° 27-30390746-2 y
Coconi María Belén, argentina, soltera, nacida el 17 de Abril de 1985, de profesión comerciante,
domiciliado en calle Catamarca Nº. 1389, de la ciudad de Funes, Pcia. De Santa Fe, D.N.l.N°
31.581.810, CUIT N°27-31581810-4.

2- Fecha del instrumento de constitucion: 25 de Julio de 2019.

3- Denominacion de la sociedad: JARDÍN LOS PEQUES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.

4- Objeto de la sociedad: La Sociedad tendrá por objeto la prestación de servicios educativos de
Jardín de Infantes y Maternal, guardería de niños, alquiler de salas para reuniones, colonia de
vacaciones, apoyo escolar, la realización de actividades recreativas.-

5- Domicilio de la sociedad: Lomas de Ávila N1. 1076 - Funes - Pcia. de Santa Fe.

6- Plazo de duracion: Diez (10) años a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

7- Capital social: Pesos Trescientos mil ($ 300.000), dividido en trescientas (300) cuotas de pesos
mil ($ 1.000) cada una, que los socios suscriben de la siguiente manera: Galatte Lucia ciento
cincuenta (150) cuotas de capital de pesos mil ($ 1.000) cada una, lo que representa un capital de
pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000) y Conconi María Belén ciento cincuenta (150) cuotas de
capital de pesos mil ($ 1.000) cada una, lo que representa un capital de pesos ciento cincuenta mil
($ 150.000). En este acto los socios integran el veinticinco por ciento (25%) del capital suscripto
respectivamente por cada uno de ellos en dinero en efectivo ó sea la suma de pesos setenta y
cinco mil ($ 75.000), comprometiéndose a integrar el setenta y cinco por ciento (75%) restante
para completar el capital que cada uno de ellos suscribe en dinero en efectivo dentro del término
de (12) meses contados a partir de la fecha del presente contrato.

8- Direccion-administracion y fiscalizacion: La administración y dirección de la sociedad estará a
cargo de la Señora Galatte Lucia y de la Señorita Conconi María Belén a quienes se designan en el
cargo de gerentes.

9- La fiscalización de la sociedad estará a cargo de las socias, quienes en cualquier momento
podrán  efectuar  por  sí  o  por  el  profesional  especializado  que  designen  la  revisión  de  las
registraciones  contables,  de  los  comprobantes  que  le  dieron  origen  y  de  cualquier  otra
documentación inherente a la sociedad que estimen necesario hacerlo. Las deliberaciones por
asuntos de la sociedad quedará expresada mediante resolución adoptada por unanimidad.

10- Representacion legal: A cargo del Gerente Galatte Lucia y del Gerente Conconi María Belén.

11- Fecha cierre del ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

$ 85 403289 Oct. 3



__________________________________________

LAS COLONIAS

DISTRIBUCIONES S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por  estar  así  dispuesto  en  los  autos  caratulados  LAS  COLONIAS  DISTRIBUCIONES  S.A.
s/Designacion de autoridades (Expte. N° 1624, Año 2019) de trámite por ante el Registro Público
Santa Fe se hace saber:

1.  Fecha  de  los  instrumentos:  Acta  de  Directorio  del  21/01/2019;  Acta  de  Asamblea  del
18/01/2016.

2. Designación y distribución de cargos en el Directorio: Presidente: Lo Vuolo, José María, de
apellido materno Fernandez, argentino, casado, C.P.N, nacido el 08/04/1954, DNI 11.061.666, CUIT
20-11061666-0, domiciliado en Laprida N° 4645, de la ciudad de Santa Fe, Prov. de Santa Fe;
Vicepresidente:  Fernandez,  Diego  Marcelo,  de  apellido  materno  Favo,  argentino,  divorciado,
comerciante,  nacido  el  17/09/1973,  DNI  23.228.589,  CUIT  20-23228589-4,  domiciliado en Bv.
Pellegrini 3241, de la ciudad de Santa Fe, Prov. de Santa Fe; Director Titular:Lo Vuolo, Stelia Maris,
de  apellido  materno  Fernandez,  argentina,  casada,  comerciante,  nacida  el.  14/06/19521  DNI
10.315.505, CUIT 27-10315505-9, domiciliada en 3 de Febrero 3231, de la ciudad de Santa Fe,
Prov.  de Santa Fe;Director  Suplente:  Fernandez,  Hurí  Higinia,  de apellido materno Rodriguez,
argentina,  viuda,  comerciante,  nacida  el  16/05/1931,  DNI  2.400.867,  CUIT  27-02400867-4,
domiciliada en 4 de Enero 1393, de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe y Lo Vuolo,
Graciela Noemí,  de apellido materno Fernandez,  argentina,  divorciada, comerciante,  nacida el
08/04/1954.y DNI 11.061.684, CUIT 27-11061684-3, domiciliada en Saavedra 1828, de la ciudad de
Santa Fe; Síndico Titular: Esterellas, Julián Daniel, de apellido materno Serruya, argentino, casado,
CPN, nacido el 01/03/1971, DNI 22.070.474, CUIT 20-22070474-3, domiciliado en Crespo 2284, de
la ciudad de Santa Fe,  provincia de Santa Fe;  Síndico Suplente:  Correa,  Dolores,  de apellido
materno  Caminito,  argentina,  casada,  CPN,  nacida  el  12/06/1976,  DNI  25.126.839,  CUIT
27-25126839-3, domiciliada en Club El Paso 160, de la ciudad de Santo Tomé, provincia de Santa
Fe.

Lo que se publica a efectos y por el término del art. 60 de la LSC (t.o. 1984).

Santa Fe, 19 de setiembre de 2019. Dr. Jorge E. Freyre, Secretrario.

$ 75 403284 Oct. 3

__________________________________________

LOS PEQUINES S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES



A los efectos legales se hace saber que por Asamblea General  Ordinaria del  24-04-2019, la
sociedad eligió el nuevo directorio por el término de tres ejercicios, con vencimiento el 30 de abril
de 2022, quedando así integrado: presidente Dionisio Eduardo Quiroga, Cuit Nro. 20-21431714-2
con domicilio especial en Pio Chiodi Nro. 915 de Armstrong, Santa Fe; y Director Suplente Sra.
Cecilia Inés Quiroga Cuit Nro 23-20012690-4, con domicilio especial en calle Santo Domingo Nro.
1290 Este Villa América Capital de San Juan, San Juan.

$ 45 403325 Oct. 3

__________________________________________

MGM QUALITY

CERTIFICATION S.A.

ESTATUTO

CUIJ 21-05511981-0. Por un dia: Se hace saber que se encuentra en trámite la inscripción del
instrumento que consta de 07 fojas, en el acta número 70, folio 71 del Registro de Intervenciones
N° 495 de la escribana Novelli Liza, de fecha 25 de abril de 2019, mediante el cual se constituye la
Sociedad Anónima MGM QUALITY CERTIFICATION S.A, siendo las partes integrantes de su contrato
social de acuerdo a lo normado en Ley 19.550, los siguientes: Melani Roldan, argentina, nacida el
02 de Febrero de 2000, de 19 años de edad de estado civil soltera, con domicilio real en la calle
Alvear  62  de  la  Ciudad  de  Rosario  provincia  de  Santa  Fe,  D.N.I  N°  42.278.587,  CUIT  N°
27-42.278.587-8 de profesión estudiante y María Amelia  Perretta,  argentina,  nacida el  20 de
Agosto de 1969, de 49 años de edad, de estado civil casada, con domicilio real en la calle Alvear 62
de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, D.N.I. N° 20.923.291, CUIT N° 27-20923291-5,
profesión docente; Domicilio: La sociedad establece su domicilio social y legal en calle Alvear 62,
de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe. Plazo de Duración: La duración de la sociedad será
de noventa y nueve (99) años a partir  de la inscripción en el  Registro Público de Comercio.
Designación de su Objeto: la sociedad tendrá como objeto la certificación de: sistemas de gestión
de calidad, sistemas de gestión ambiental, productos, personas, sistema de gestión de inocuidad
alimentaria y de análisis de peligro y puntos críticos de control. Capital Social: El capital social se
establece en la suma de pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000) en 15.000 cuotas iguales de ($
10), de valor nominal cada una, totalmente suscriptas por cada uno de los socios con el siguiente
detalle: Melani Roldán la cantidad de siete mil quinientas (7.500) cuotas y María Amelia Perretta la
cantidad de siete mil quinientas (7.500) cuotas. Organización de la Administración: La dirección,
administración y uso de la firma social estará a cargo de la Sra María Amelia Perretta, quien
ejercerá la representación legal de la sociedad y revestirá el carácter de directora; siendo Melani
Roldán la directora suplente. Fecha de Cierre de Ejercicio: el ejercicio social cerrará el 31 de
diciembre de cada año. Rosario, Provincia de Santa Fe. 26 de Septiembre de 2019.

$ 75 403322 Oct. 3

__________________________________________

MEDICINA LABORAL PARA EMPRESAS S.A.



DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Anotada al Tomo 91 Folio 9235 Número 465, Estatutos 11/08/2010 CUIT N°30-71141180-5. En la
asamblea ordinaria de designación de nuevas autoridades, realizada en la Ciudad de Rosario a los
30 días de mayo del 2019, se resolvió:

1) Fijar en dos el número de directores titulares y designar para ocupar dichos cargos, por el
término de tres ejercicios, a los señores José Angel Chorzepa DNI 5.522.347 como Director Titular y
Presidente; Alfredo Rubén Macché DNI 6.067.563, como Director Titular y Vicepresidente; y Raúl
Darío Pozzo DNI 14.685.766, como Director Suplente.

$ 45 403370 Oct. 3

__________________________________________

MOIRÚ AGROPECUARIA S.R.L.

CONTRATO

A los 23 días de agosto de 2019 en la localidad de San Gregorio provincia de Santa Fe los señores:
Healy Pedro Simon, argentino, nacido el 18 de julio de 1967, de profesión empresario, casado en
primeras nupcias con Roxana Lilian Pini, con domicilio en calle Acceso Sur Ruta 14 0 de la localidad
de San Gregorio  provincia  de  Santa  Fe,  con documento  de identidad:  DNI  18.455.270;  CUIT
20-18455270-2;  Garbelino  Horacio  Ernesto,  argentino,  nacido  el  31  de  agosto  de  1971,  de
ocupación ingeniero agrónomo, de estado civil divorciado en segundas nupcias de Cuneo Basualda
María Fernanda según Juzgado de Familia departamental de la ciudad de Junín provincia de Buenos
Aires según expediente JU-2370-2014 Resolución 166 del 12 de octubre de 2016, con domicilio en
San Martín 189 de la localidad de Victoria provincia de Entre Ríos, con documento de identidad DNI
22.102.288; CUIT 20-22102288-3, constituyen una Sociedad de Responsabilidad Limitada que se
denomina MOIRÚ AGROPECUARIA SRL, con domicilio social en Paraguay 264 piso 5 dpto B de la
ciudad de Rosario, cuyo objeto social será la comercialización de agroinsumos, explotación directa
o  indirecta  de  establecimientos  agrícola-ganadera  propios  o  de  terceros,  el  servicio  de
asesoramiento de planeamientos de producción agrícola y ganadera y la  comercialización de
hacienda por cuenta propia o de terceros.

La misma tendrá una duración de veinte años y su capital social asciende a $ 300.000 (pesos
trescientos mil).

La  administración y  dirección estará  a  cargo de dos socios  gerentes:  Healy  Pedro Simón y
Garbelino Horacio Ernesto de forma indistinta, quienes están facultados para actuar en nombre y
representación de la sociedad en todos los actos en la que esta intervenga.

La fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos los socios, y cerrará su ejercicio comercial
el 30 de junio de cada año.

$ 60 403324 Oct. 3

__________________________________________



PREN LLANTAS S.R.L.

PRÓRROGA

Por disposición del Juez a cargo del Registro Publico de Comercio, se hace saber por el termino de
un dia, que la sociedad Pren Llantas S.R.L. según Asamblea del 17/09/2019 ha decidido prorrogar
el término de duración de la Sociedad por cincuenta años, venciendo en consecuencia el 14 de
octubre de 2069.

$ 45 403339 Oct. 3

__________________________________________

METALURGICA PONCE S.R.L.

CONTRATO

Se hace saber que por contrato social de fecha 18/06/2019, se ha resuelto constituir una sociedad
da responsabilidad limitada, cuyos socios son los siguientes: Julian Jeslis Ponce, argentino, estado
civil casado en primeras nupcias con Gabriel Luján Alonso, titular del D.N.I. N° 21.885.872, con
domicilio en calle San Luis Nº 1324 de la ciudad de Arequito, comerciante, nacido en fecha 25 de
diciembre da 1871,  de apellido materno Renzi,  CUIT 20-218135872-6;  Gabriela  Lujan Alonso,
argentina,  estado  civil  casada  en  primeras  nupcias  con  Julián  Jesús  Ponce.  titular  del  DNI
23.098.640 con domicilio real en calle San Luis N° 1324 de la ciudad de Arequito, comerciante,
nacida en fecha 28 ae septiembre de 1973, de anellido materno Paolini. CUIT 27-23098640-7.
Denominación:  METALURGICA PONCE S.R.L.  Domicilio:  Pje.  Noruega Nº 3265 Piso 2do.  13 de
Rosario, provincia de Santa Fe. Duración: noventa y nueve años (9) años a partir de la fecha de
inscripción  del  presente  contrato.  Objeto  social:  la  sociedad  tendrá  por  objeto  la  siguiente
actividad:  fábrica y  comercíafizacián de repuestos metalúrgicos para desmafezadoras.  Capital
social: El capital social se fa en la suma de pesos doscientos mil dividido en veinte mil (20.000)
cuotas de $ 10 (pesos diez) valor nominal cada una, con derecho a un voto, que los socios
suscriben de la siguiente manera: a) Julian Jesus Ponce, suscribe 10.000 diez mil) cuotas de un voto
cada una, y valor nominal $10.-, es decir la suma de pesos cien mil ($ 100.000), que representan el
50 % del capital social, e integra en este acto el 25% en dinero efectivo, es decir la suma de pesos
veinticinco mil ($ 25.000) y b) Gabriela Lujan Alonso, suscribe 10.000 (diez míl) cuotas de un voto
cada una, y valor nominal $ 10, es decir la suma de pesos cien mil ($ 100.000), que representan el
50 % del capital social, e integra en este acto el 25% en dinero efectivo, es decir la suma de pesos
veinticinco mil ($ 25.000). El resto del capital suscripto por cada uno de los socios, deberá ser
integrado en efectivo dentro del plazo máximo de dos años contados desde la fecha, y conforme el
plan de integración que oportunamente determine la gerencia de la sociedad. Administración:
Estará a cargo de uno o más socios o un tercero actuando los mismos como gerentes en forma
individual. A tal fin usará su propia firma con el aditamento de “socio-gerente”, precedida de la
denominación social. Se designó Gerentes a los señores Julian Jesus Ponce Y Gabriela Lujan Alonso
quienes constituyen domicilio en la sede de la sociedad. La fiscalización de la sociedad estará a
cargo de todos los socios, la sociedad prescinde de Sindicatura. En las deliberaciones por asuntos
de la sociedad expresarán su voluntad en reuniones cuyas resoluciones se asentarán en un libro
especial rubricado, que será el Libro de Actas de la sociedad, detallando los puntos a considerar.



Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos que representen no menos del 66% del capital
social con derecho a voto. Cierre de ejercicio: el 31 de diciembre de cada año. Representación
legal: Gerentes. Se publica el presente en cumplimiento de lo dispuesto por el inc. a) del art. 10
LGS.

$ 95 403398 Oct. 3

__________________________________________

PLATE SHIPPING SERVICES SOCIEDAD ANONIMA

ESTATUTO

1- Integrantes: Héctor Marcelo Sorríbas, argentino, casado en primeras nupcias con la Sra. Sandra
Beatriz  Sbaissero,  nacido  el  7  de  septiembre  de  1961,  D.N.I.  Nro.  14.440.595,  CUIT  Nro.
20-14440595-2, domiciliado en calle Mazza Nro. 1440, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa
Fe, de profesión Agente Marítimo; Martín Eugenio Speroni, argentino, casado en primeras nupcias
con la Sra. Stella Maris Virginia Aberastury, nacido el 20 de junio de 1963, D.N.I. Nro. 16.891.911,
CUIT Nro. 20-16891911-6, domiciliado en Av. Libertador N°. 2200 Piso 20 de la ciudad Autónoma
de Buenos Aires, de profesión Agente Marítimo; Roberto Rolando Evangelista, argentino, casado en
terceras nupcias con la Sra. Mirta Noemi Andrada, nacido el 12 de julio de 1947, D.N.I.  Nro.
7.606.604, CUIT Nro. 20-07606604-4, domiciliado en Malabia 187, 3º A de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, de profesión Abogado; Gonzalo Javier Chantir, argentino, casado en primeras nupcias
con la Sra. Mercedes Susana Martín, nacido el 6 de febrero de 1970, D.N.I. Nro. 21.481.888, CUIT
Nro. 20-21481888-5, domiciliado en calle Paraguay Nro. 1835 5 piso, ciudad Autónoma de Buenos
Aires de profesión Agente Marítimo y Mariano Martín Velasco,  argentino,  casado en primeras
nupcias con la Sra. María Amalia Navarro, nacido el 5 de octubre de 1970, D.N.I. Nro. 21.873.486,
CUIT Nro. 20-21873486-4, domiciliado en calle Fray Mamerto Esquiu Nro. 1768 de Ramos Mejía
provincia de Buenos Aires, de profesión Agente Marítimo 2- Fecha de constitucion: 23 de abril de
2019.  3.  Denominacion:  PLATE  SHIPPING  SERVICES  SOCIEDAD  ANONIMA  4-  Domicilio  de  la
sociedad: San Martín N° 2249, de la ciudad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe. 5- Objeto: La
sociedad tiene por objeto la prestación. 1) comercialización e intermediación de servicios derivados
de la actividad de transporte privado no regular de pasajeros incluyendo el transporte turístico,
chárteres, contratados, Pre y Post embarque, de personas con discapacidad, de personal y todo
aquel que surja de la demanda del  cliente,  por vía marítimo, terrestre o aéreo. 2) construir,
comprar,  vender,  arrendar,  subarrendar  y/o  fletar  toda  clase  de  buques  y  embarcaciones,
aeronaves y/o cualquier otro tipo de artefactos, ya sean navales, terrestres, o aéreos o maquinaria,
grúas, vehículos, utillaje, almacenes, silos, muelles y/o zonas de atraque, así como la compraventa,
arrendamiento o alquiler de parcelas y solares, la explotación de concesiones administrativas para
instalaciones  relacionadas  tanto  con  el  transporte  marítimo y  aéreo  como con  el  transporte
terrestre,  por  ferrocarril  o  carretera,  sea  de  mercancía,  bien  a  título  individual  o  tomando
participaciones en otras sociedades mercantiles, o en asociación, permanente o temporal, con
personas jurídicas y/o físicas terrestre, en corta, media y larga distancia, mediante la explotación
de  toda  clase  de  vehículos  ya  sean  propios  o  de  terceros.  La  sociedad  no  podrá  explotar
concesiones ni servicios públicos. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este
estatuto. 6- Plazo de duración: 99 (Noventa y nueve) años a contar de la inscripción en el R.P.C. 7-
Capital  social:  El  capital  social  es  de  Pesos  Seiscientos  Mil  ($  600.000),  representado  por
seiscientas mil (600.000) acciones de $ 1 (pesos Uno) de valor nominal cada una. 8- Administracion
y fiscalizacion: La administración de la sociedad está a cargo de un directorio compuesto del



número de miembros que fije la asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de seis, quienes
durarán en sus funciones tres ejercicios. La asamblea debe designar suplentes en igual o menor
número que los titulares y por el mismo plazo con el fin de llenar las vacantes que se produjeren,
en el orden de su elección. Los directores en su primera sesión deben designar un presidente y un
vicepresidente -en caso de pluralidad de miembros; este último reemplaza al primero en caso de
ausencia  o  impedimento.  Presidente:  Héctor  Marcelo  Sorríbas,  argentino,  casado en primeras
nupcias con la Sra. Sandra Beatriz Sbaissero, nacido el 7 de septiembre de 1961, D.N.I.  Nro.
14.440.595, CUIT Nro. 20-14440595-2, domiciliado en calle Mazza Nro. 1440, de la ciudad de
Rosario, provincia de Santa Fe, de profesión Agente Marítimo y Director Suplente: Gonzalo Javier
Chantir, argentino, casado en primeras nupcias con la Sra. Mercedes Susana Martín, nacido el 6 de
febrero de 1970, D.N.I. Nro. 21.481.888, CUIT Nro. 20-21481888-5, domiciliado en calle Paraguay
Nro. 1835 5 piso, ciudad Autónoma de Buenos Aires de profesión Agente Marítimo. La fiscalización
de la sociedad está a cargo de los accionistas quienes tienen el contralor individual de acuerdo con
lo dispuesto por el artículo 55 de la ley 19.550. 9- Representación legal: corresponde al Presidente
del Directorio, o al Vice-Presidente, en caso de ausencia o impedimento del primero en caso de
estar designado.10- Cierre del ejercicio: Último día del mes de diciembre de cada año.

$ 145 403354 Oct. 3

__________________________________________

PUERTO LINDA VISTA S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Denominacion: PUERTO LINDA VISTA S.A.

Fecha instrumento: Acta de accionista N° 11 de fecha 05/04/2019 y Acta de Directorio N° 4 de
fecha 08/04/2019, según convocatoria publicada en el boletín oficial del 11 de marzo al 15 de
marzo del 2019.

Domicilio: Corrientes 932 Piso 1 0 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. Designacion de
directorio: Se designa como presidente del directorio al señor. Marcelo Raul Olivera, argentino,
titular del DNI 14.494.918, CUIT N° 20-14494918-9, casado en primeras nupcias con María del
Carmen Lisca, nacido el 05 de febrero de 1962, de profesión comerciante y con domicilio real en
calle Valentín Gómez n° 2760 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, y fija domicilio
especial a los fines del art 265 in fine de la ley de Sociedades en la calle Valentín Gómez n° 2760
de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe. Seguidamente se designa como vicepresidente del
Directorio al señor Francisco José Carlés, argentino, titular del DNI N 36.266.597 y de la CUIT N°
CUIT: 20-36266597-4, soltero, nacido el 3 de junio de 1992 con domicilio real en la calle Presidente
Roca 692 8vo C, de la ciudad de Rosario, y fija domicilio especial a los fines del art 265 in fine de la
ley de Sociedades en la calle Presidente Roca 692 8vo C, de la ciudad de Rosario, se designa como
miembro  titular  del  Directorio  al  señor  Rosendo  Remigio  Yaccuzzi,  argentino,  titular  del  DNI
14.579.712, CUIT N° 20-14579712-9, nacido el 25 de mayo de 1961, de profesión comerciante,
casado en primeras nupcias con María Ester Wagner, con domicilio real en calle 3 de febrero N°
363 de la ciudad de San Lorenzo, provincia de Santa Fe, y fija domicilio especial a los fines del art.
265 in fine de la ley de Sociedades en calle 3 de febrero N° 363 de la ciudad de San Lorenzo,
provincia de Santa Fe, se designa como primer miembro suplente del Directorio al señor José
Alberto Resta, argentino, titular del DNI 17052101 y de la CUIT 20-17052101-4, viudo de sus



primera nupcias,  comerciante,  nacido el  26 de enero de 1956, con domicilio real  en la calle
Saavedra 2219 de san Lorenzo, y fija domicilio especial a los fines del art. 265 in fine de la ley de
Sociedades en calle Saavedra 2219 de San Lorenzo, provincia de Santa Fe, se designa como
segundo miembro suplente al señor Francisco José Carles, argentino, titular del DNI N°11.273.380
y CUIT N° 23-11273380-9, mayor de edad, divorciado, de con domicilio en calle Mazza 1721,
Rosario, Provincia de Santa Fe y fija domicilio especial a los fines del art. 265 in fine de la ley de
Sociedades en la calle Mazza 1721 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, se designa como
tercer miembro suplente del Directorio a Maria Lia Milano, argentina, titular del DNI 31.367.920,
CUIT N° 33-31367920-4, nacida el 05 de abril de 1985, de profesión contadora pública, casado en
primeras nupcias con Ignacio Llobet, con domicilio real en calle 3 de febrero N° 363 de la ciudad de
San Lorenzo, provincia de Santa Fe, quien acepta dicha designación y fija domicilio especial a los
fines del art. 265 in fine de la ley de Sociedades en calle Ruta 34 Km 4 Barrio Los Álamos, de la
localidad de Ibarlucea, provincia de Santa Fe.

Rosario, 24 de septiembre de 2019. Registro Público Rosario. Expediente 3526/2019.

$ 110 403311 Oct. 3

__________________________________________

PECAM SOCIEDAD ANÓNIMA

MODIFICACIÓN DE ESTATUTO

Cambio de sede social  -  Elección de nuevo directorio  Cumplimentando las disposiciones del
artículo 10º inc. b) y 60 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, se informa la siguiente
resolución:

Por Asamblea General Ordinaria del 22108/2019, se dispuso lo siguiente:

1- Cambio de sede social: se dispone el cambio de sede social, de calle Balcarce N° 1021, a
Avenida Cándido Carballo N° 183, Piso 7º, Oficinas 3 y 4, ambas de la ciudad de Carcarañá.

2- Designación de nuevo directorio:

Directores  titulares:  Ricardo  Gabriel  Griot,  argentino,  D.N.I.  N°  16.745.365,  CUIT  N°
20-16745365-2, nacido el 24 de diciembre de 1963, estado civil casado en primeras nupcias con
Daniela Alejandra Spadoni, de profesión Abogado, domiciliado en calle Iriarte N° 3831, de la ciudad
de Rosario; a cargo de la Presidencia.

Cristina Patricia Griot, argentina, D.N.I. N° 14.392.507, CUIT N° 27-14392507-8, nacida el 07 de
octubre  de  1961,  estado  civil  casada  en  primeras  nupcias  con  Carlos  Enrique  Pellegrini,  de
profesión Analista en Sistemas, domiciliada en calle Colón N° 1769, de la ciudad de Rosario; a
cargo de la Vicepresidencia.

Gustavo Marcelo Griot, argentino, D.N.I. N° 17.462.200, CUIT 20-17462200-1, nacido el 25 de
octubre de 1965, estado civil casado en primeras nupcias con Raquel Gratton, de profesión Ing.
Civil, domiciliado en Bv. Argentino N° 8804, de la ciudad de Rosario.



Director  suplente:  Carlos  Enrique  Pellegrini,  argentino,  D.N.I.  N°  14.081.754,  CUIT  N°
20-140817547, nacido el 03 de febrero de 1961, estado civil casado en primeras nupcias con
Cristina Patricia Griot, de profesión Ing. en Construcciones, domiciliado en calle Colón N° 1769, de
la ciudad de Rosario.

La duración en sus cargos alcanza hasta la asamblea general ordinaria que considere el balance a
cerrarse  el  30/04/2022,  fijando domicilio  especial  de  los  señores  Directores  de acuerdo a  lo
dispuesto por el artículo 256 in fine de la Ley 19.550, en la sede social, sita en Avenida Cándido
Carballo N° 183, Piso 7º, Oficinas 3 y 4, de la ciudad de Rosario.

$ 45 403410 Oct. 3

__________________________________________

TECNOPART S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

El día 28 de Febrero de 2018 en la sede social de Tecnopart SA,y en Asamblea Ordinaria se
resolvió por unanimidad la designación del nuevo directorio quedando el mismo constituido de la
siguiente manera:

Presidente: Sr. Horacio Raúl Niccia Director Suplente: Sr. Luciano Niccia. En cumplimiento del art
269 de la ley 19550 ambos designados directores establecen como domicilio especial el detallado
en sus respectivos datos de identidad.

$ 45 403403 Oct. 3

__________________________________________

TRADING INTERNACIONAL S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Se hace saber que el  Directorio  de Trading Internacional  Sociedad Anónima,  inscripta en el
Registro Público de Comercio de Rosario, en fecha 18 de mayo de 2000 en Estatutos, al Tomo 81,
Folio 3649, N° 217 con domicilio legal en calle Sarmiento N°. 991 Piso 1, de la ciudad de Rosario,
Prov. de Santa Fe, por decisión unánime de la Asamblea General Ordinaria celebrada el 22 de abril
de 2016, ha quedado el Directorio integrado, de la siguiente manera: Presidente: Alicia Andrea
Avila, argentina, casada en primeras nupcias con el Sr. Fabio Perea, domiciliada especialmente
para este acto en calle Sarmiento 991 Piso 6º, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, DNI
N° 21.422.487, CUIT N° 27-21422487-4, nacida el 23 de diciembre de 1969, de profesión Abogada.
Vicepresidente  y  Director  Titular:  Juan  José  Ize,  argentino,  nacido  el  20  de  marzo  de  1967,
domiciliado especialmente para este acto en Sarmiento 991 Piso 6º de la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe, casado en primeras nupcias con la Sra. María Regina Castelli,  DNI N°



18.404.058,  CUIT  N°  20-18404058-2,  de  profesión  abogado;  Director  Titular:  Rodrigo  Martin
Velayos,  español,  nacido  el  25  de  octubre  de  1971,  Pasaporte  N°  AAF436007,  domiciliado
especialmente para este acto en Sarmiento 991, Piso 6º de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe, de profesión comerciante; Director Suplente: Juan Pablo Lara, argentino, nacido el 7 de
noviembre de 1971, domiciliado en Pasaje Ambato N°. 650 bis de la ciudad de Rosario, provincia
de Santa Fe, casado en primeras nupcias con la Sra. Lucia del Castillo, DNI N° 27.426.683, CUIT N°
20-27426683-7, de profesión Contador Público y como Director Suplente: Francois Beharel, francés,
soltero, nacido el 10 de setiembre de 1970, Pasaporte N° 09PH51948, domiciliado especialmente
para este acto en calle Sarmiento 991 Piso 6º, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, de
profesión comerciante. Los designados aceptan los respectivos cargos en el mismo acto y fijan
todos ellos su domicilio especial conforme a lo previsto por el Art. 256 de la Ley General de
Sociedades, en calle Sarmiento N°. 991 Piso 1, de la ciudad de Rosario, Prov. de Santa Fe.

$ 80 403352 Oct. 3

__________________________________________

ZYKOM INGENIERIA S.R.L.

EDICTO COMPLEMENTARIO

El presente edicto complementa la publicación realizada el día 24 de Septiembre de 2019.

1. Rectificamos la fecha de cierre de ejercicio, fue publicado como 30 de Abril de cada año,
debiendo ser: 30 de Junio de cada año.

2. Fiscalización: resoluciones sociales: La fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos los
socios. En las deliberaciones por asuntos de la sociedad exoresarán su voluntad en reuniones
cuyas resoluciones se asentarán en un libro especial rubricado, que será el libro de actas de la
sociedad detallando los puntos a considerar.  Las decisiones se adoptarán según las mayorías
establecidas por art. 160 de la ley N° 19.550 y sus modificatorias y cada cuota da derecho a un
voto. Toda comunicación o citación a los socios se sujetará a lo dispuesto en el art. 159, último
párrafo de la Ley 19550.

$ 45 403327 Oct. 3

__________________________________________

VITTO ENTERTAINMENT S.A.S.

ESTATUTO

por estar así dispuesto en los autos caratulados VITTO ENTERTAINMENT S.A.S. s/Constitucion de
sociedad Expte. N° 1270/2019 año 2019.



En  la  ciudad  de  Santa  fe  a  los  24  días  del  mes  de  mayo  de  2019  se  constituye  VITTO
ENTERTAINMENT S.A.S. integrada por los accionistas cuyos datos se indican a continuación:

Grimaldigo, de apellido materno: Bassano, argentino, nacido el 3 de octubre de 1958, divorsiado,
arquitecto, domiciliado en Quintana 2843 de la ciudad de Santa fe (provincia de Santa fe), DNI N°
11.960.572, CUIT 20-11960572-6 y Carretta Adrián Ceferino de apellido materno: Aghemo, nacido
el 1 de marzo de 1968, divorciado, comerciante, domiciliado en Mariano Cabal 3559, de la ciudad
de Santa fe (provincia de Santa fe), DNI N° 20.140.802, CUIT 20-20140802-5.

El Domicilio Social de la sociedad es Quintana 2843 de la ciudad de Santa fe, Provincia de Santa
fe.

Objeto Social: Tiene por objeto la realización, por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros,
de las siguientes actividades: Desarrollo de inversiones empresariales, artísticas y gastronómicas,
Servicios gastronómicos, Servicios de desarrollo artísticos, Representación y composición de obras
teatrales, musicales y culturales, Distribución de productos Gastronómicos. El plazo de duración
está fijado en 20 años, contados a partir de su fecha de inscripción en el Registro Público, que
podrá ampliarse por decisión de los socios.

El capital Social asciende a pesos veinticinco mil ($25.000,00) representado en dinero en efectivo
por acciones de un (1) pesos, valor nominal cada una, suscripta de la siguiente forma:

Acciones integradas en efectivo pesos seis mil doscientos cincuenta ($6.250,00) y el saldo de
pesos dieciocho mil setecientos cincuenta ($18.750) dentro de los dos años.

La Administración y Representación de la firma será desempeñada por: el accionista Grimaldi
Víctor Hugo, representante y administrador y Carretta Adrián Ceferino, administrador suplente.

Duracion: 20 años desde la inscripción ene le Registro publico.

Victor Hugo Grimaldi suscribe 22.500 cuotas sociales y Adrian Ceferino Carretta suscribe 2500
cuotas sociales. Santa Fe, 24 de setiembre de 2019. Dr. Jorge E. Freyre, Secretario.

$ 220 403329 Oct. 3 Oct. 4

__________________________________________

VERDULERÍA LA TENTACIÓN S.R.L.

CONTRATO

1-  Integrantes  de  la  sociedad:  Montechiani  Beatriz  Noemí,  nacida  el  12/11/1961,  D.N.I.  N°
14.704.523, argentina, estado civil casada en primeras nupcias con el Sr. Moreno Mario Rubén,
D.N.I. N° 14.206.1155 C.U.I.T. 27-14704523-4, domiciliada en calle Tarragona N° 655, de la ciudad
de Rosario, Provincia de Santa Fe, de profesión comerciante; la Sra. Moreno Vanesa Noemí, nacida
el  19/05/1981,  D.N.I.  N°  28.8189955  argentina,  estado  civil  soltera,  C.U.I.T.  27-28818995-7,
domiciliada en calle Tarragona N° 655, departamento N° 3 de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe, de profesión comerciante y el Sr. Moreno Mario Rubén, nacido el 17/10/19585 D.N.I. N°
14.206.115, argentino, estado civil casado en primeras nupcias con la Sra. Montechiani Beatriz



Noemí, D.N.I. N° 14.704.523, C.U.I.T. N° 20-14206115-6, domiciliado en calle Tarragona N° 6551
departamento N° 3 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, de profesión comerciante.

2- Fecha del instrumento de constitución: 26/09/2019.

3- Razón Social: VERDULERÍA LA TENTACIÓN S.R.L.

4- Domicilio: Tarragona N° 655, departamento N° 3 - Rosario.

5- Objeto Social: Verdulería y frutería al por menor.

6- Plazo de duración: cinco años a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público.

7- Capital Social: $ 150.000,00 (pesos ciento cincuenta mil con 00/100).

8-. Administración y Fiscalización: Administración a cargo de la Sra. Moreno Vanesa Noemí. La
fiscalización está a cargo de todos.

9-  Organización  de  la  representación:  el  Gerente  obligará  a  la  sociedad  usando  su  firma,
precedida de la razón social y con el aditamento de “Socio Gerente”.

10- Fecha de cierre: 31 de Diciembre de cada año.

$ 115 403388 Oct. 3

__________________________________________

WAKANDA FOREVER S.A.S.

ESTATUTO

Por disposición del señor Juez a cargo del Registro Público de Rosario, se ha dispuesto inscribir en
ese el instrumento del 31.07.2019 de constitución de:

Denominacion : WAKANDA FOREVER S.A.S.

Domicilio y sede: San Martin N° 1808 Villa Gobernador Gálvez (SF).

Duración: 50 años desde la inscripción en el Registro Público.

Objeto: comercialización de productos al imenticios iiiediaie el sistema de ventas ambulante, Food
truck, carritos o locales comei’cia1es y la explotación de comercios de venta de alimentos y
bebidas al  público,  incluidas la  explotación de locales comerciales de venta por  sistemas de
franquicias o contratos comerciales.

Capital:  $60.000  representado  por  60.000  acciones  de  $  1  nominativas,  no  endosables.  La
sociedad podrá aumentar el mismo sin requerirse pulicidad ni inscripción de la resolución social,
confornie lo autoriza el art. 44 - tercer párrafo de la Ley 27.349.



Administracion y representacion: La administración de la sociedad estará a cargo de uno o varios
administradores, socios o no, según lo Fije el órgano de gobierno.

Fiscalizacion: La sociedad prescinde del órgano de fiscalización y los socios tienen pleno acceso
conforme art. 55 LGS.

Gobierno: la reunión de socios es el órgano de gobierno. Toda reunión de socios debe ser citada
mediante notificación fehaciente, pudiendo convocarse por medios electrónicos siempre que se
asegure  su  recepción.  Siendo  validas  las  resoluciones  adoptadas  por  el  voto  de  los  socios
comunicando al órgano de administración por medio que garantice su autenticidad o las que
resulten de declaración escrita en la que todos los socios expresen el sentido de su voto.

Ejercicio: Cierra el 31 de diciembre.

Disolucion: Por las causales del 94 LOS.

Suscripción: íntegramente por los Socios Lucas Exequiel Leyria y Evelin Ailen D`alleva en partes
iguales.

Administrador y representación: Lucas Exequiel Leyria. DNI Nº 37.041.524; CUIT 20-37041524-3,
argentino, nacido 18.06.1992 empresario, materno Di Paolo, casado, domiciliado Libertad N° 1229
de la ciudad de Rosario (SF), y Administrador suplente: Evelin Ailen Dalleva, argentina, DNI N°
37.714.583, CUIT N° 27-37714583-1, nacida 08.09.1993, empresaria. materno Carrion, casada,
domiciliada en Libertad N° 1229 de la ciudad de Rosario (SF).

Rosario, de Septiembre de 2019.

$ 95 403262 Oct. 3

__________________________________________

TRANSPORTE DON COCO S.A.S.

ESTATUTO

Se hace saber qué por Expediente 661/2018 de fecha de inicio 21 de Diciembre de 2018, se
encuentra en trámite la inscripción del instrumento de fecha 9 de Septiembre de 2018, por el cual
se constituye la Sociedad por Acciones Simplificada TRANSPORTE DON COCO S.A.S., siendo las
partes integrantes de su contrato social de acuerdo a lo normado en Ley 19.550, los siguientes:
Brandino, Gustavo, DNI: 16.879.673, CUIT: 20-16879673-1 Domicilio: Colon Nº 375. Nacionalidad:
Argentino.  Estado civil:  Soltero,  Profesion:  Transportista.  Edad: 54 años.  Castillo,  Valeria,  DNI:
27.863.260, CUIT: 27-27863260-7. Domicilio: Brown 1054, Nacionalidad: Argentina, estado civil:
Soltera, Profesion: Empleada. Edad: 39 años; Domicilio: La sociedad establece su domicilio social y
legal en calle Colon Nº 375, de la ciudad de Rufino.. Provincia de Santa Fe.- Plazo de Duración: La
duración de la sociedad será de veinte (20) años a partir de la inscripción en el Registro Público.-
Designación  de  su  Objeto:  la  sociedad  tendrá  como  objeto:  Prestación,  comercialización  e
intermediación  de  servicios  derivados  de  la  actividad  de  transporte  privado  no  regular  de
pasajeros,  incluyendo  el  transporte  turístico,  chárteres  contratados.  Pre  y  Post.  embarque,
escolares, de personas con discapacidad, de personal y todo aquel que surja de la demanda del



cliente, por vía terrestre, en corta, media y larga distancia, mediante la explotación de toda clase
de vehículos ya sea propio o de terceros. La sociedad no podrá explotar concesiones, ni servicios
públicos.  Capital  Social:  El  capital  social  se  fija  en  la  suma  de  veinte  mil  pesos  ($20000),
representado por veinte mil (20000) acciones nominativas no endosables de un peso ($ 1) valor
nominal cada una. El capital se suscribe e integra de la siguiente forma: socio Brandino, Gustavo,
dieciocho mil (18000) acciones, y socio Castillo, Valeria, dos mil (2000) acciones.- Organización de
la Administración: La administración de la firma social estará a cargo del Señor Brandino, Gustavo.
La representación de la firma social estará a cargo del Señor Brandino, Gustavo quien ejercerá la
representación legal de la sociedad.- Fecha de Cierre de Ejercicio: el ejercicio social cerrara el 31
de Diciembre de cada año.- Rufino, 19 de Septiembre de 2019.

$ 104 402536 Oct. 3

__________________________________________

WANIGAL S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición de la Señora Jueza Subrogante en lo Civil y Comercial a cargo del Registro Público
de Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, Secretaría de la Dra. María Julia Petracco, se ha
ordenado la  publicación  del  presente  Edicto  a  los  efectos  legales  que puedan corresponder,
conforme Resolución de fecha 17 de Setiembre de 2.019.

Directorio  de WANIGAL S.A.,  con domicilio  en España N° 794,  de la  localidad de Elortondo,
Departamento General López, Provincia de Santa Fe, cuyo mandato tendrá vigencia hasta que la
Asamblea General Ordinaria se reúna para renovar el Órgano administrativo, que caducará al
cierre del ejercicio económico finalizado el 31 de Diciembre de 2019, a saber: Presidente: Nicolas
del Greco, D.N.I. N° 36.117.838, CUIT Nº 20- 36117838-7, apellido materno Pavich, argentino,
nacido el  02 de Noviembre de 1.991,  soltero,  comerciante,  domiciliado en España N°794 de
Elortondo, Provincia de Santa Fe; Directora suplente: Antonia Marta Yelicic, DNI. N°03.619.802,
CUIT N° 27-03619802-3, apellido materno Hraste, argentina, nacida el 11 Noviembre de 1.938,
viuda de sus primeras nupcias con Marcos Pavich, jubilada, domiciliada en 25 de Mayo N° 531 de la
localidad de Elortondo, Provincia de Santa Fe.

Venado Tuerto, 25 de Setiembre de 2019.

$ 67 403158 Oct. 3

__________________________________________


